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EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de SANTILLANA EDUCACION SL, con 

número de C.I.F. B-28119261, solicitando certificación de existencia legal de la 

sociedad “SANTILLANA EDUCACION S.L.” en el Registro Mercantil; he examinado 

los Libros del Archivo de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1? de la hoja número 7.705, folio 138 y 

siguientes del tomo 1.649, libro 1.069 de la sección 3*?, extendida el día 22 de agosto de 

1.963, en virtud de primera copia de la escritura otorgada en Madrid, el 8 de mayo de 

1.963, ante su Notario Don Alfonso de Miguel y Martínez de Tejada, con el número 

1.303 de su protocolo, consta inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad 

denominada “EDICIONES  MANGOLD  S.A.”, actualmente denominada 

“SANTILLANA EDUCACION S.L.”, la cual fue constituida por tiempo indefinido 

mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Que en la inscripción 56* de la citada hoja, folio 194 vuelto y 

siguientes del tomo 9.985 de la sección 8*, extendida el día 24 de julio de 2.001, en 

virtud de copia de escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don José Aristónico 

García Sánchez, el día 5 de julio de 2.001, con el número 2.303 de su protocolo, consta 

inscrita en este Registro, entre otros acuerdos adoptados por la Junta General 

Extraordinaria Universal, en su reunión del día 1 de junio de 2.001, la 

TRANSFORMACIÓN de la Sociedad Anónima, en Sociedad de Responsabilidad 

Limitada pasando a denominarse “SANTILLANA EDUCACIÓN S.L.”. 

TERCERO: Y que en la propia hoja figuran inscripciones posteriores que 

    
modifican los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución ni la.- AS Es 
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Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua VIGENTE según 

el Registro. 

Y para que conste, y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la sociedad de la que se certifica, 

expido la presente que va extendida en 2 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números: 4738114 y 4738115, y la firmo en Madrid, a dieciocho de septiembre de dos 

mil nueve. 

  

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 26435/2009. 

Honos. s/m. 

Registrador Mercantil - o o Madrid, RL 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre1961. 

1. País España 
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Dolores Estella Hoyos 
3. Actuando en calidad de Registrador Encargado 

4. Se ha sellado/timbrado con Registro Mercantil de Madrid 

Certificado 

5. En Madrid 6. El 25 de septiembre de 2009 
7. Por M? Carmen Guijarro González. Funcionario Autorizado 

de Legalizaciones. Ministerio de Justicia. 

8. Con el número  % e 
9. Sello/timbre 299042 10. Firma 
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GESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
lA VI 

E | 

edo con la facutad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de | Ley Notarial, doy fe que tas copias 

que en....2..77...- fojas anteceden són iguales 2 

los documentos presentados ante mi. 

Quito, q 4 DIC. 
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- SEBASTIAN VALDIVIESO 
UEVA 

Dr. SE NOTARI 
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